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oivti in ic ió  ci v

B) División de la Q n i mica Orgánica.-*—Y a  no es 
posible admitir la antigua división de la Química O r g á 
nica que establecía dos grandes sCriese serie grasa y se
rie aromática. Hay, en efecto, cuerpos aromáticos de 
constitución análoga a la de los grasóse además, muchos
cuerpos recientemente descubiertos no tendrían sitio ni 
en una ni en otra serie.

Ahora pues, fundándonos en la nueva nomenclatu
ra química (nomenclatura internacional* proclamada en 
el Congreso de Ginebra en 1S92), dividiremos ía Q u í 
mica en dos grandes series: cuerpos de cadena abierta o 
serie a cíclica y  cuerpos de cadena cerrada o serie cíclica*
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i lustremos con ejemplos? sea el cuerpo C H f— CH, 
C H ?— C H 2— C H 2— CH« (exano); podemos quitar un*H 
al primero y el último C; tendremos pues— C H * — C H 2—
CH*-—CH*—CH,—CHj.

El  exano es un cuerpo saturado, puede existir y  de 
hecho existe, y  representa ira cuerpo de cadena no ce
rrado o sea acíchc'o; el segundo cuerpo de seis carbones, 
no existe por sí mismo, porque no es saturado; los dos 
carbones extremos saturan su valencia entre sí y se tendrá 
tin cuerpo cíclico o de cadena cerrada C h b — C H *— CH *

C H 2— C H * — CH*

Se  estudiará la serie acíclica en el orden siguiente:
a) Funciones simples hidrogenadas (carburos) o x i 

genadas (alcohol, aldehido, cetona, ácido).
b)  Funciones nitrogenadas simples: amina, nitrilo.
c) Funciones nitrogenadas y ox igenadas :  amida.
d)  Funciones derivadas: éteres sales, éteres óxidos.
e) Derivados órgano metalóidicos y  órgano metá

licos,
f )  Funciones complejas,

Ahora bien, desde que este extracto es propio para 
los estudiantes de Ingeniería, e legiremos de cada grupo 
de funciones las más convenientes, las más notables pa
ra su estudio.

S E R I E  A C I C L I C A

F u n c i o n e s  S i m p l e s . — N o m e n c l a t i t r a  Q u í m i c a

I .  C a r b u r o s  d e  H i d r ó g e n o

14) E l  primer término de los carburos de hidróge
no es C H 4. Quitemos un H y  tendremos un residuo 
C H ?'— ; para existir, dobla su molécula y forma el cuer
po C H * — C H '5. E l  primero es el metano, el segundo se 
Mama etano: ambos son cuerpos saturados, es decir que 
la valencia del carbono se halla satisfecha.
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Si al C H ’ — C H 3 quitamos a cada C  un H tendre
mos C H 2— C H 2 los dos átomos de C se saturan entre s(

y dan ( , ) .

Este carburo no es saturado; es decir que cada C  
no teniendo más que dos hidrógenos deben intercambiar 
dos lazos o dos guiones para representar de ese  modo
su letvav&lencia.

Consecuencias: todos los cuerpos que entre dos
carbones vecinos intercambien un solo lazo o guión son 
saturados y tienen la misma función. Todos los cuer
pos que entre dos carbones vecinos intercambien des 
guiones tendrán la misma función. A s í  pues, la fórmu
la ( i )  constituye el primer término de la primera ser ie  
de carburos no saturados; serie conocida con el nombre 
de etilcKÍca. C H 5 =  CH* es el etileno (hoy, eteno).

Venga  ahora C H 2 =  C h L ;  quitémosle un H a cada 
C ;  se tendrá C H E  C H  que es el primer término de la 
segunda serie de carburos no saturados, serie acetilénica, 
el cuerpo indicado es el acetileno (hoy etino).

Empleemos como ejemplo el CHE— C H 2— C H 8 (pro-
pano) si restamos dos H al C del medio y uno al de los 
extremos tendremos C  H* n: C zz C H* es un nuevo agru-  
pamiento funcional, agrupamiento alénico, siendo el in
dicado (aleño) primer término de esta serie.

No hay otras funciones de carburos de hidrógeno;
pero un mismo carburo puede tener dos o más funciones 
«guales o desiguales, así:

~  ~  C H =  C ^  (bi etilén¡co) C H  =  C - C H
— c hb (etilemco-acetilénico).

Los carburos se dividen en 
1 " Carburos saturados.
^  >> etilénicos.
ó* j, acetilén icos,4 * •* alénicos.

N



75) Carburos saturados.— L o s  carburos que tienen 
el máximum de hidrógeno, tienen como fórmula g e n e 
ral C nH 2u- r 2

Los cuatro primeros términos tienen nombres espe
ciales.

C H * ..................................................metano,
CH *— C H 3..................................... etano.
C b b — C H *— C H 5....................... propano,
C H  — C H  — C H 2— C H * —  .butano.

A  los demás carburos se les designa por el nómerc? 
de carbones que tengan, añadiéndoles la partícula ancrf 
así a un carburo qtse tenga cinco, seis, siete, etc., carbo
l e s  se le llamará pe titano, ex ano, he piano, etc.

En esta nomenclatura se basa la de las otras fun
ciones carburo, con sólo cambiar la partícula ano por la 
de eno en los carburos etilénicos, y por i  no en la de los 
acetilénicos; ejemplos:

C H 2 =  C H 3 eteno,
C H  ~  C H  etino.

15) Estado natural de los carburos saturados.— 
El primero C H :’ metano, se forma por la descomposición 
de la madera en el agua  (gas de los pantanos), consti
tuye el grisú  de las minas.- L o s  kerosines contienen 
considerables cantidades de carburos saturados.

Preparaciones generales.— A )  L a s  destilaciones de 
la lignita, madera, hulla, resinas y kerosines dan siem
pre cantidades apreciables de carburos saturados.

B) Por medio de los alcoholes o de sus derivados.
1? Por el zinc y  e l agua Calentando a z o o °  los 

yoduros alcohólicos (derivados yodados de los carburos 
saturados, así llamados porque se preparan por la ac
ción del H 1 sobre C H ?— C H 2' O H  alcohol) con agua y 
zinc, se tendrá un carburo con e*l mismo número de áto
mos de carbón que el derivado empleado.

%

2 C * H * 4 - 2 Z n + 2 H * 0  =  Zn \ ^ [ J  +  Z n P + 2  C H * — C H f
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E l  cuerpo C 2 H 5! es el yoduro «le etilo.

2? Por medio de los derivados organometálicos.
Si a los residuos de ios carburos hacemos saturar sus 
valencias libres por un metal, tendremos derivados o r 
ganometálicos; ejemplos:

CH^— C H 2— (etilo) +  K = C H * —CI-T* K  (etilo mono-
potasado o potasio etil).

C H 3— C H 2 ) Zn es el Zinc etil; hay dos residuos etilo 
C H J— C H  ( por cuanto el Zinc es divalente y el residuo

monovalente.

Los  derivados organometálicos que tengan Zinc 
por metal se encienden al aire; descomponen el agua  
con energía y a la temperatura ordinaria, dando el c a r 
buro saturado correspondiente al residuo e m p le a d o :

C H 3— C H 2 l  7 T_r 2 Í ,  7 ( O H  r u ,  r u l
C  H^ C H  \ ~ \ Q p j + 2  C H  — C H

S e  hace caer el derivado organometálico gota por 
gota en un valón casi lleno de agua, el volumen restante 
deberá contener C O 2 anhídrido carbónico.

3?) Por medio de los yoduros alcohólicos y  el so
dio.— El sodio reacciona al calor y en tubo cerrado so 
bre los yoduros alcohólicos, se apodera del yodo, y la. 
molécula del residuo se dobla.

2 C H * l + 2  Nazz2 Na 1+ C H 3— CH * (etano).

C H N + 1C H 2— C H 3+ 2  N a =  2 N a l - f C H * — C H 2— C H 1
yoduro de yoduro de ~
.«-tilo etilo propano

Permite preparar cualquier carburo

de caríones ° gen0’ ^  863 de nÚnler°  Par *

de ácld d i !  Medio de los ácidos.— L a s  sales alcalinas
din tamhiV irga 'i1C° S’ ca,entac!os ccm «n exceso de álcalicían también carburos saturados:



C H *— C O O K - f - K O H  =  C 0 3 K * + C H <  (metano).
metanoato ele 
potasio •

5?) Por el método de Berthelot.— S e  calienta a 
280 o en tubo cerrado un cuerpo orgánico con una so
lución saturada de ácido yodhidrico y se obtiene el car
buro saturado correspondiente:

C H "— C H 5 O H 4 -2  H  1= H * 0 + C H * — C H *+ 1* .
etanol.

( Cm itinm irá).

E m i l i o  R E I N O S O  L .
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LIMA
DE LA MAGDALENA A GUAYRAPUNGQ

presentada para optar el graxk) de ingenieros Civiles, por los señores 
; <  P. R. Pinto Gnzmán, Sergio E. Orejuela y Francisco Ramos E,

Especificación de los trabajos realizados por cada uno

de  los autores

Reconocimiento con barómetro y  podómetro

Observaciones del un podómetro...................  Sr. Pinto.
,, del otro „  .................. ,, Orejuela.
,, del barómetro..........................  ,, Ramos.

Curva barométrica y cálculos.........................  ,, P i n t a
%

Reconocimiento con tránsito y  estadía

Trabajo con tránsito.............................................  Todos  alter-
, nativamente.

Ca,culos....................................................................  Srs. Pinto y
Orejuela.
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Sumas de alturas y distancias reducidas.  . Sr.  Ramos.
Plano de reconocimiento; escala i : 10 .000 Srs. Pinto y

Orejuela.
Perfil correspondiente a este p lan o   L o s  mismos.
Consideraciones y estudios para adoptar la 

g rad ien te ..........................................................

Linca prelim inar

Al tránsito.....................................................  Srs.  Pinto y
Orejuela.

Al  n ivel ..........................................................  Sr.  Ramos.
Dibujo de la prel iminar........................... Srs.  Pinto y

Orejuela,
Plano escala 5 : 2 ,000 [ O r ig i n a l ]   L o s  mismos.

Todos alternativamente.
Dibujo de la topograf ía .................... Srs. Pinto y Orejuela.
D i c t a d o ..................................................  Sr. Ramos.

P e rfil p re lim in a r

O rig inal ..................................................  Srs.  Pinte y Orejuela-
Copia ....................................................... Sr.  Ram os.

Localización

En el papel; cálculos y d ibu jo .......................  Srs. Pinto y
Orejuela.

Cálculo de defexiones........................................... Sr. Ram os ,
Perfil de la localización......................................  Sr. Orejuela
Curvas verticales....................................................  Sr. Pinto.
En  el te rreno : al tránsito...................................  Srs. Pinto y

Orejuela.
,, Al n ive l ...................................... Sr. Ramos .

Copia presentada del plano 1 : 2 0 0 0 ................ Sr. O r e j u e l a
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Sr. Orejuela
y 1

Libros presentados 
[Copia de los originales]

De tránsito, nivel y  secciones

Informe y presupuesto de la obra y su ex
plotación......................................................

Títulos de las hojas presentadas...............

Srs .  R a m o s  
y  Orejuela.

Sr. Pinto.
Sr. Orejuela.

#* *

Lista d e los plano« y d o c u m e n to s  presentados  ( 1 )

1 Plano general.— Péscala 1 : 10000.
2 Plano general de la localización.— Escala  1 : 2000.
3 Perfil longitudinal.— Escalas 1 : 10000 y  1 : 1000.
4 Perfil de la línea preliminar.-Escalas 1: 2000 y 1: 200.
5 Perfil de la vía localizada.— Escalas  1 : 2000 y 1 : 200.
6 Tipos de las secciones transversales.— Escala  1 : 50.7 I ipo de alcantarilla.— Escala  1 : 50.

1 Í.H,  ̂ dificultades insuporables relacionadas con el costo de 
la■ echcion de los planos y la extensión do las libretas, so dan a luz 
.(lamento el estudio general y el plano de localización, marcado con



S Plano detallado de la «stación de la Magdalena
— Escala i : 100.

9 Plano detallado de la estación de Guayrapungo.
— Escala  i : 100.

10  Proyecto del edificio para las estaciones. — Escala
1 : 50.

1 [ Proyecto de túnel.— Escala  1 : 50.
12  Material de la vía.— Escala  : tamaño natural.
13  T ipo  de cambio de vía.— Escala  1 : 50.
14 Tubo para proveer de agua  a las locomotoras.— E s 

cala 1 : 50.
15 Tipo de los planos de derecho de v ía .— Escala  1 : 

2000.
16 Libretas de campo.— Tránsito, 3
17  » » 1. Nivel, 3
i 3 ,, ,, ,, Secciones transversales y  vo

lúmenes, 1
19 Informe d é l a  Comisión.
20 Presupuesto general de la obra y balance de su 

explotación.

Estudio de reconocimiento con el barómetro y  el po
dómetro,— En la libreta “ Transit  1” hemos anotado las 
observaciones hechas en el primer reconocimiento. De 
ellas se dedujo, tomando las medianas, que, la distancia 
recorrida desde la plaza de la M agd a len a  hasta G u a y r a 
pungo, siguiendo el camino existente, había sido al re
dedor de 9 Km.,  y  las elevaciones respectivas de la 
Magdalena y  G uayrapungo  eran 2 8 16  y 3268 metros 
sobre el nivel del mar, respectivamente; advirtiendo 
que al hacer la observación barométrica en G u a y ra p u n 
go había depresión atmosférica muy notable. L a  diíe- 
rencia de nivel era, pues, 441  metros, es decir que la 
gradiente media uniforme del camino debería ser 44 1 : 
90 igual 5 %  más o menos.

Estudio de reconocimiento con tránsito y  estadía. 
Para hacer un levantamiento rápido y tener datos pre
cisos para trazar la preliminar y  determinar las alturas



y gradientes exactas, se procedió a trazar una poligonal 
con tránsito y estadía, toman lo topografía a los dos l a 
dos de ella. Este reconocimiento nos sirvió de base 
para trazar el plano general de escala i : 10000, comple
tado con el plano de Quito, debidamente reducido y  el 
plano de la Magdalena y  alrededores levantado con 
brújula, cadena y nivel de mano. E s ta  operación nos 
permitió conocer la. verdadera distancia de la polígona 
seguida y la diferencia de nivel exacta entre las estado-  
nes de origen y extrema. Comenzamos estableciendo 
la primera estación en la Escuela de Ingenieros de la 
Armada Nacional, cuya altura estaba bien determinada 
por la serie de observaciones barométricas, a las cuales 
se les hizo las correcciones respectivas de hora, y  se las 
relacionó con la altura exacta del Observatorio A s t ro n ó 
mico de Quito.

L a  elevación de la estación O es 2 8 16  metros sobre 
el nivel del mar y la de la estación 36 en G u ayrap u n g o  
3192.58,  cuya diferencia es 376,58 m. y la distancia to 
tal reducida 6700 m., lo que da una gradiente medí; 
d« 5- 6 °/0

Con ' una gradiente de esta naturaleza se redu 
considerablemente la fuerza de tracción de la locomotí r 
y como no se podía pensar en tracción eléctrica pr 
pequeña longitud de la línea, que no permite el estabU- 
cimiento de una planta eléctrica, además de que los gas  
tos de explotación por Km. serían mucho mayores, d e 
bíamos buscar un desarrollo que nos permitiera dismi
nuir la gradiente a una cifra aceptable.

El reconocimiento con tránsito nos indicó clara
mente que debíamos, desde el principio, subir en la p e 
quera cordillera occidental todo lo que fuera posible, 
tratando de ganar cuanto antes la mayor altura que ei 
erreno permitiese. Una nueva inspección de la recdóm 

nos hizo conocer que el único lugar en donde se podía 
encontrar un desarrollo aceptable era en la sección de
r e n b  ena ’ “ Panecill° "  y “ San D ie g o ” . E n  este c o n 
cepto, y para conocer la altura del cuello de " S a n  Di

desde ni-1SLb f r -  máS Practic,able. se llevó la poligonal
s ación 1 hasta la 4r, que dio por resultado

—  2 r 9 —
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una distancia de i i 24 m. y una diferencia de altura de
63. 48 m., siendo la cota del cuello 2882.9S m., lo que 
daba una gradiente aproximada de 60/0. D e  aquí d e 
dujimos que para alcanzar la altura 2882,98, partiendo 
de la Escuela de Ingenieros de la Armada Nacional, era 
necesario dar la vuelta el “ Panecillo” con una gradiente 
<le 2 .ó°/0. S e  trazó en efecto una poligonal desde la 
Escuela hasta la estación 4 1 1 - 4 5 . 1 0  que resultó 30 m 
más alta del punto que deseábamos alcanzar en el cuello* 
Así, pues, supuesta la necesidad de alcanzar la cota 2882* 
98 en el sitio indicado, o había que reducir la gradiente 
en esta parte para luego seguir con gradiente más fuerte 
hacia Guayrapungo o adoptar una gradiente media uni
forme en toda la línea. E sta  última resolución fue acep
tada, considerando que una vez situados en el cuello 
(2882.9S), necesitábamos vencer 309,60 m. para alcan
zar la altura de Guayrapungo (3 19 2) ,  para lo cual, con 
una gradiente compensada de 3.90/0 o sea una gradiente 
media de 3.50/0, necesitábamos 8800 metros de desa
rrollo, que podíamos conseguir en esta forma: 6700111 .  
de la poligonal 1 a 33; 1600 m. desde el cuello hasta el 
lugar de la estación de la Magdalena;  y 500 m. en las 
curvas del terreno no tomadas en cuenta al medir la 
poligonal total.

En este estudio de reconocimiento con tránsito y 
estadía anotamos en el terreno los ángulos azimutales, 
los verticales y  las lecturas de la mira, para luego, en la 
oficina hacer todas las reducciones de distancia y dife
rencia de alturas, valiéndonos de las tablas taquimétri- 
cas de Mr. F.  G ascue-Ingen iero  de Minas, que  facilita
ron nuestro trabajo.

Aceptado como punto obligado el de “ San D ie g o ” 
empezamos desde allí la preliminar hacia la Magdalena 
con la gradiente 3.50/0, adoptada [bajando] hasta llegar 
a la estación 20+93 .20 ,  situada en la quinta de la fami
lia Pólit, lugar muy adecuado para estación terminal, 
muy cercano a la plaza de la Magdalena y con acceso al

I



camino principal que va de Quito a Chillogallo, por 
“ San D iego ” . La  elevación de ese punto es 2807 m.

Trazada la preliminar en esta primera parte del te 
rreno y dejando estacas en todos los puntos necesarios, 
después de tomar las cotas del terreno cada 20 m. con el 
nivel “ Egault” y anotar, tanto en las libretas, como en 
el perfil, regresamos a “ San D ie g o ” al punto marcado O 
+ O O  en donde establecimos la ecuación O + O O  igual 
20+93.20,  para seguir subiendo hacia Guayrapungo,  
con la misma gradiente de 3 . 5 °/0 hasta el fin de la línea, 
que es la estación 1 1 6 + 6 0 . 8 0  cuya elevación es 3 19 2 .5 8 .

En este trabajo se ha puesto un cuidado notable a 
fin de evitar toda clase de errores, así en distancia como 
en los ángulos y las alturas.

L as  distancias se midieron con una cadena de 20 m. 
teniéndola siempre horizontal y haciendo la coincidencia 
de los extremos de cada medida con la plomada. L o s  
ángulos se comprabaron cada vez haciendo la lectura in
versa por medio del ángulo doble. E n  cada vértice o 
punto necesario se dejaron pequeñas estacas enterradas, 
con tachuelas en el punto de coincidencia del centro del 
tránsito por medio de la plomada. A l  lado de cada una 
de estas estacas se clavaron otras de mayor longitud, 
bien visibles y con el número correspondiente de la e s 
tación. L a  distancia entre dos estaciones próximas es 
de veinte metros.

Cuando toda la preliminar estaba trazada en el te
rreno y en el papel, procedimos a levantar la topografía, 
empleando los métodos siguientes : 1? Con nivel E g a 
ult y distancias horizontales iguales. A  cada lado de 
las estaciones de veinte metros y  en dirección perpen
dicular a la alineación de ellas, se trazaron líneas en 
las que se tomaron las alturas de cada diez metros; de 
esie modo obtuvimos muchos puntos por medio de los 
cuales se trazaron con grande exactitud las curvas de 
nivel. Este método se empleó en el sitio destinado p a 
ra estación de la Magdalena, con una equidistancia de



nn metro de altura entre las líneas de nivel,— 2? con 
nivel de mano y cinta. Conocida la altura de cada es
tación, se buscaron las distancias a las cuales se halla
ban las curvas de nivel de alturas completas y pares a 
cada lado de la alineación y perpendicularmente a ella; 
en los ángulos estas distancias se midieron en su bisec
triz. La  equidistancia de altura en este caso ha sido de 
dos metros. Este sistema se ha empleado en casi toda 
la extensión de la línea.— 3? Con el ángulo dependiente. 
En las partes en que el terreno tenía una gradiente uni- 
forme se ha medido su ángulo de pendiente, por medio 
del cual se han trazado las curvas de nivel. Semejante 
manera de poner topografía se ha empleado en pocas 
partes y a alguna distancia de las alineaciones.— 4? Con 
tránsito y estadía. Hemos obtenido una serie de pun
tos de altura conocida, entre los cuales se interpolan las 
curvas. Así  se hizo en el estudio de reconocimiento, 
con tránsito. [Lámina 1]

Clase de terrenos por los que atraviesa la linea. 
En general se encuentra una capa de tierra vejetal y 
después tierra dura, formada de arcilla compacta o de 
grava; existen también pequeños trayectos de conglo
merates más o menos descompuestos. R ara  vez se e n 
cuentra rocas duras que son formadas de variedades de 
andesita y especies de basalto. Al  apreciar el costo de 
construcción se indican en cada kilómetro las partes pro
porcionales y aproximadas de cada clase de materiales 
que se hallan en la línea.

H ay  una cantera en el sitio denominado “ R om án ” , 
de donde se puede obtener considerable cantidad de 
piedra de buena clase. E l  valor de los ladrillos será re
lativamente bajo, por cuanto existen muchas fábricas de 
este material en las cercanías de la obra.

L a  madera para traviesas es muy escasa, pues, en 
esta región sólo hay pequeños bosques de eucaliptos y 
unos pocos árboles de capulí. Hacia el sur del valle de



Lloa, en el Atacaso y Sa loya  si se encuentran maderas
de buena calidad-

Minas para extraer balasto existen dos : una de
arena cerca de “ Chilibulo" y otra de cascajo y arena en 
una de las quebradas que atraviesa la linea. A d em ás  
de las fábricas de ladrillos y tejas se puede obtener a lg u 
na cantidad de fragmentos de arcilla cocida.

Descripción general de la vía localizada.— (L ám in a  
2).— Partiendo de la estación terminal de la Magdalena,  
situada en la quinta de la familia Pólit, se dirige hacia 
el norte cruzando el camino público en la estación 5 + 6 5 ,  
luego sigue bordeando éste para después entrar en la 
concha que forma “ L a  Colmena1' hasta llegar a San D i e 
go, en donde hace una curva cuyo arco es de 2 2 7 o 3 0 ’ y  
toma la dirección SO., volviendo a pasar por las mismas 
quebradas del principio pero en su parte alta. A t ra v ie 
sa los sitios denominados “ R om án ’', “ T a r m a ”, “ G uayra-  
loma”, “ San Jo s é "  y  “ Mulata P am b a"— en donde hay 
tres túneles; sigue por “ Chilibulo” en las faldas del 
“ L u n g u y ”, pasa por “ El Coleg io” y l lega finalmente a 
“ Guayrapungo”.

El  terreno es sumamente accidentado y  hay necesi
dad de atravesar muchas quebradas, algunas de las cua
les son muy profundas.

Para el plano de localización se ha empleado la e s 
cala 1 : 2.000.

Lo  primero que debía localizarse era la curva cerra
da de la estación terminal de la Magdalena. Como el 
terreno elegido para ella tiene una pendiente de ocho 
P ? r. ciento y la curva debía ser horizontal, fue preciso 

ívidir el desnivel en dos partes más o menos iguales, 
a una en corte y la otra en relleno. Habríase encontrá
is mejor sitio para la estación en un área de terreno 

P ano situado al sur de éste, pero, para llegar a él, había 
que tranquear una gran quebrada, en la cual debía h a 
cerse un gasto muy crecido resultando preferible en este 
caso el sitio elegido.

s°lución indicada facilitaba al mismo tiempo, el 
paso a nivel del camino situado a la salida de la curva 
tn a c a .  Natui al mente hay que hacer una pequeña
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modificación en el camino actual sin que sufra ningún 
desperfecto, pues la línea férrea pasa unos o, 8o m. más 
baja que el nivel actual del camino. Esta  modificación 
se haría a poco costo aprovechando el desnivel longitu
dinal del citado camino y sin que este sufra nada en sus 
condiciones de servicio y  seguridad.

El punto de origen de la vía para el kilometraje, es 
el punto de unión dr. las dos ramas de la curva y está 
marcado en la localización con el número 0 + 0 0 . D e s 
pués de dar la vuelta toda la curva se encuentra el mis
mo punto marcado con el número 5 + 1 5 . 8 7 ,  de manera
que se obtiene la ecuación 0+00 =  5 + 1 5 . 8 7 ,  punto
que en ambos casos tiene la misma cota, que es 28 19  m.

Como antes hemos dicho, la gradiente adoptada es 
3. 90/0 en las tangentes y compensada en las curvas. E s 
ta compensación se ha hecho según la expresión : com

pensación igual - - que dá en nuestro caso los s¡-
K

guientes resultados: (Tabla  Original)
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Orados de 
las curvas

Radios 
en metros

Conpensac ión  
460 : R. m.

éGradientes
resultantes

I 1 1 4 6 .04 m . 3 .86  m .  p o r %
2 573 .08 3 .S2
3 . I 2

•

4 286 .IÓ 3-74
5 229 .20 3-7 0
6 19 1 .24 3.Ó6
7 164 .25 3 .62
8 143 *3 2 3-58
9 I 27 3-54

10 1 1 5 .40 3-50
1 1 104 .44 3-46
12 96 .48 3-42
13 8 8 •52 3-38
14 82 •56 3-34
15 77 .60 3 -3°
16 72 .64 3 .2 6
17 6 8 . 6 8 3 .22
18 64 •72 3 - ‘ 8



Estas  gradientes  han sido disminuidas solamente en 
c a s o s  excepcionales,  pero en ningún caso se las ha su p e 

rado. , ,
En la tag. de o+53  a 1 + 2 0  y  en la de 4 + 0 0  a

,4+50 se han empleado las gradientes + ®-4 Y 3-5^ res 
pectivamente, para obtener la misma altura en el punto 
de la ecuación 0 + 0 0 ^ 5 + 1 5 . 8 7 .  y para atravezar  e.
camino en buenas condiciones.

A  la entrada de los túneles en curva, y  en los túne
les mismos, [Km. 7] se han empleado las gradientes de 
2.5,2., y 1 % ,  por cuanto la adhesión de las ruedas a los 
carriles es menor por la humedad de ellos y  para evitar
cualquier accidente en el tráfico.

En Guayrapungo va también la vía a nivel en toda
la extensión de la “ Y* .

Mínimo radio. E l  menor radio empleado en nues
tra línea es de <64 metros que corresponde a la curva 
métrica de i-S?. la cual se ha usado en casos especiales  
cuando su empleo ha significado gran economía. S e  
podía haber empleado también en los túneles del Km . 6 
y en algunos grandes cortes, pero en ellos la economía 
habría sido pequeña; y en los túneles nos ha parecido 
atrevido su empleo, pues una catástrofe que pudiera ser 
pequeña en otra parte, sería allí desastrosa. En  las c u r 
vas de radio minino, es decir en las de 18?, pondremos 
siempre contracarriles.

S e  pueden hacer algunas observaciones acerca de 
los desbanques o rellenos que se crea pudieran ser d is
minuidos, pero argüiremos que la seguridad de la línea 
nos ha obligado muchas veces a proyectarlos en la forma 
que proponemos. Y  en todo caso, allí donde verdadera
mente se pueda hacer alguna economía, la haremos cou 
gusto en la construcción,

En cuanto a las tangentes, se ha procurado que su 
longitud no baje de 40 metros; hay sinembargo un caso 
único e inevitable en que se emplea una de 18 metros y 
otras pocas que varían entre 30 y 21 metros.

Por adaptarse a la forma del terreno se ha usado 
una curva compuesta, comprendida entre las estaciones



6-f^o y S+-45 y otra para un desvío en la estación de 
L a  Magdalena.

Método usado para la localización.—-Para la locali
zación en el papel se ha empleado el método siguientes 
se ha puesto primero en el p ano y por distancias parcia
les, la línea de gradiente de 3 .5 % .  buscando luego las 
alineaciones rectas que sigan su dirección y  uniéndolas 
entre si con curvas que se adapten de la mejor manera 
a la misma línea de gradientes. Después se ha visto en 
el perfil Ja mejor compensación que se podía obtener e n 
tre los cortes y rellenos y cuando varios tanteos habían 
sido hechos, se elegían los que mejores resultados habían 
dado. En seguida se ha procedido al cálculo del grado 
de las curvas, del ángulo comprendido entre los radios 
de ellas, a la determinación de su longitud y de su tan
gente trigonométrica y finalmente se han marcado los 
puntos donde las curvas comienzan (P. C.) y donde ellas 
terminan (P. T.).  Para la determinación de las cotas y 
gradientes, primero se lian redondeado los números de 
ios P. C. y P. 1' atrasándoles los primeros y adelantándo
les los últimos tina pequeña distancia—'menor de 3  metros 
y añadiendo a cada una de las elevaciones anteriores, la 
diferencia de altura que a cada distancia le corresponde 
según su gradiente respectiva.

En el perfil de la localización [Lám ina 5] se han 
puesto en rojo las líneas de gradiente de la vía; en negro 
Jas cotas del terreno; en verde los cortes y en azul los r e 
llenos, Se  ha empleado la escala horizontal de 1 :2000 y 
la vertical de 1:200. Se  han señalado las distancias y 
Jas elevaciones, lo mismo que las curvas con sus grados, 
ángulos, longitudes, tangentes y grádientes — En cada 
estación de 20 metros, además de su cota, se ha calculado 
la altura central de corte o relleno.

Para la localización en el terreno se ha empleado el 
método de las deflexiones, para lo cual se han calculado 
las correspondientes a cada curva. En  ocasiones se ha 
localizado también mediante las ordenadas desde las tan
gentes y las ordenadas desde la cuerda mayor y en otras 
ha habido que resolver problemas especiales por las d i 
ficultades que se han presentado.
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ca de un tramo 
cho uso de cu

Curvas vei

triu uou  ̂~ *
cambio de gradiente. En  la línea se encuentran tres
curvas de esta clase en las estaciones 1 +  20, 4 + 0 0  y 
& 10 + 6 6 .  Su cálculo puede verse en la libreta “7 ran- 
sit”  31’. Generalmente a estas curvas no se las tiene en 
cuenta sino en la colocación del material de superes
tructura, pero en nuestro caso es necesario tomarles en 
cuenta en el terraplenado mismo, ya  que el cambio de
valor de las cotas es muy apreciable.

Puntos -críticos.— Especial  atención han merecido 
Sos sitios de difícil paso, como son las quebradas, las n a 
rices de pequeño radios y los puntos en que se hacía 
indispensable el túnel.

Para atrevesar las quebradas hemos optado, sin v a 
cilación, [excepto en las de las estaciones 3 6 + 6 0 ,  37-f-6o 
y  41-4-02], poner alcantarillas en todas, pues la c o m p a 
ración del valor de un puente metálico con sus estribos 
de manipostería y el valor de una alcantarilla y su relie-1 
no, nos ha hecho decidir por las alcantarillas. T e n i e n 
do en cuenta, además, que al lado de cada quebrada 
existen cortes con cuyo material se pueden hacer los r e 
íleo os de ellas. - :

En el caso de las tres quebradas apuntadas, parecía 
preferible poner puentes metálicos para evitar las a lcan
tarillas de gran longitud, pero la consideración de que 
¡os estribos debían ser lo bastante altos para que se 
asienten en terreno firme, y que en cambio se podían 
emplear con las alcantarillas muros laterales de conten
sión con un talud apropiado, para disminuir la longitud
de las alcantarillas, nos hizo también decidir por estas 
últimas.

En apoyo de nuestra opinión copiamos las cifras
'nn ct-nn r  1 1  r- 1 , _ _



Excavación para los cimientos del puente $  436,42
Valor de los muros.......................................... ,, 42.890,5 4 X

T o t a l   $  43.326,96>4

Y  e) pílente metálico no costaba en N ew  Y o r k  sino 
$  980— oro!— según informes del Sr. Don Héctor D u e 
ñas, E x -D irec to r  de Obras públicas.

En cuanto al paso de la estación 6 2 + 3 2 ,  no había 
sino dos soluciones: o un puente de acero de 10 0  m e
tros de largo, por lo menosr con bastiones de piedra de 
más de 10  metros de altura o dos túneles de 150  metros 
de longitud qu. con una alcantarilla y relleno al m e
dio— entre los dos— .El puente metálico, costaría en su
cres, según la fórmula empleada en Alemania '  [ 8 L + 2 0 0 ]  
L f siendo L  en nuestro caso igual a 100; tendríamos: 
[8X * oo+ 2 0 oJ  1 0 0 =  $  100.000 y los estribos y  muros 
en ala por lo menos $  40.000, lo que de un total de 
$  140.000, debiendo tener en cuenta que el puente d e 
biera de ser en curva de 1 8 o.— En cambio los túneles, 
teniendo una longitud de 300 metros entre los dos y 
aceptando como valor del metro lineal $  300.— precio 
corriente en el Ecuador— costarían $  90.000 más unos 
I 5.000 para la alcantarilla y relleno y para pagar  la d i 
ferencia de costo en la superestructura, por su mayor 
longitud hacen $ 9 5 .0 0 0 .  1 .a  diferencia de $  45.000 es
muy apreciable.

Y a  se puede pensar además en las dificultades para 
la colocación del puente de 100 metros y en curva de 
38^! E s  claro que la construcción de un túnel está tam
bién sujeta ?. muchas contingencias, más aún siendo 
éste también en curva.

Este paso es indudablemente el más difícil y costo
so y por desgracia inevitable.— Consideraciones análo
gas a las que hemos hecho en los párrafos precedentes,
podríamos hacer respecto del paso de la estación 7 3 + 7 °  
y adelante.

—  228  —



—  2 2 Q

Infraestructura
E x p la n a c ió n .— [Lám ina 6J .— Hemos adoptado que 

la explanación tenga 4 metros en los rellenos y 5 en los
cortes. ^  .

Cunetas.— [Lám ina 6].— E stas  tienen casi siempre
la forma trapezoidal y las hemos ideado de diferentes d i 
mensiones, según la clase de terreno. En  tierra d ina  
y de dureza media, tendrán 0.30 de base mayor por 
0.25 de altura. En  roca, 0 .2 0 X 0 .2 0  y en los túneles,
o.3 0 X 0 -3 o- — Estas  dimensiones se darán consultando en 
cada caso la cantidad de agua que puede afluir a las 
cunetas.

Cunetas de c o t  onación.— Siempre que en los cortes 
en ladera haya necesidad de dar salida a las aguas 
que vienen de la parte alta, se construirán acequias o cu
netas encima del talud, para que conduzcan las aguas  al 
desagüe más próximo y no sufra perjuicio la vía. L a s  
dimensiones de ellas variarán con las necesidades.

Desagües.— Para dar salida a las aguas  de las cu
netas de la vía, se construirán desagües normales a ella, 
que concurran a las quebradas inmediatas.— En general,  
habrá un dasagüe cada 100 o 200 metros y  sus d im en
siones estarán de acuerdo con las de las cunetas a las 
cuales sirven.

Taludes.— En esta cuestión seguiremos la ordenan
za de la Dirección de Obras Públicas, a saber:

Cortes: En roca dura, vertical hasta 1 / 10
En roca suelta, 1 / 10  a 1/5 
En cangagua, 1/4 a 1/
En tierra dura, 1/4 
En tierra suave, 1 /1 
En arena, 2/1

Rellenos: En general, de 1/1 a i j^ / r
Derecho de vía .— Se expropiará solo el área de te

rreno estrictamente necesaria, es decir unos pocos me- 
tros mas alia de los bordes de los taludes.— Como tér-
dpl ^ m<i 'f* £ e;nera ’̂ adoptaremos 7 metros a cada lado
cho en f Cff a t ' 11*’ CS- ,c‘ r una faj a de 14 metros de an-

'o en toda la longitud de la línea— Los precios varían

O



según la clase de terreno y su situación. — Al especificar 
el costo de cada Km., indicaremos el valor unitario 
aceptado en cada sección, y además indicaremos el cos
to por expropiación de edificios y otras propiedades.

Cercas.— Siempre que estas sean necesarias se las 
colocarán, a fin de evitar que los animales penetren a la 
vía. Estos se harán de setos vivos que tienen poco v a 
lor y sirven muy bien para este objeto.

Pasos de agua de riego,— En todo el recorrido hay 
solo dos: uno en el arco de ‘ ‘San D ie g o ” y otro en 
Guayrapungo.  El primero se lo salva con un sifón for
mado por tubos de 5” y el segundo por un tubo de 1 4 ” 
y 5 m. de longitud.

A lcantarillas .— Presentamos en la lámina 7 un 
modelo típico de alcantarilla de un metro de luz. Y a  
hemos di dio antes que para el paso de todas las quebra
das emplearemos alcantarilla, excepto en las que lleven 
pequeño caudal de aguas, para las cuales emplearemos 
tubos de hierro de un diámetro apropiado en cada caso 
y enterrados en un lecho de manpostería, con entradas 
y  salidas debidamente construidas, a fin de evitar filtra
ciones en la explanación y  en la manipostería sobre la 
cual descansa.— El empleo de estos tubos ha dado muy 
buen resultado en la línea que actualmente se construye 
de Quito a íbarra. Cuando la luz de un solo tubo sea 
insuficiente, se emplearán dos o más tubos yuxta-pues-  
tos.

Las  alcantarillas para las quebradas grandes serán 
del mismo tipo o dorma análoga a la que presentamos, 
con las dimensiones adecuadas en cada caso.— En oca
siones será también factible encauzar dos desagües na
turales en uno solo, a fin de evitar la construcción de 
una alcantarilla, y hacer solamente un relleno en esa 
quebrada.

Cuando la alcantarilla resulte de gran longitud, por 
la profundidad de la quebrada, será posible disminuirla, 
haciendo unos muros inclinados con un talud apropiado 
para que sirvan de contensión a la tierra del relleno. 
Esta  solución se ha hecho práctica en un paso difícil del 
ferrocarril de Sibambe a Cuenca, como hemos tenido



ocasión de ver, gracias a la amabilidad del Sr. VVulcovv, 
Jefe de este ferrocarril y del de Quito a Ibarra. E n  el 
presupuesto detallado que hacemos de cada K m  , indi
camos a grandes rasgos las dimensiones de las  ̂ a lcanta
rillas y ponemos la cubicación del material de fábrica, de 
acuerdo con las tablas practicas ce  Frautwine para este
objeto.

Muros de sostenimiento.— Siempre que la pendien
te del terreno no permita hacer un relleno con el talud 
de i o cuando este relleno debe extenderse d em a
siado se construirán muros de sostenimiento, que pue
den, ser muros secos o de manipostería, con cal o cem en
to, según las circunstancias. Su costo está tomado en 
en cuenta al avaluar los gastos por Km .

Túneles. — (Lámina i i ) .  —  Estos tendrán 4,80 de 
alto entre las cabezas de los carriles y la parte más alta 
del arco y 5.50 entre el piso de manipostería y el medio 
del arco. El ancho será de 4.20 rn. en los arranques y  
y 3 90 entre los muros interiores al nivel de los carriles. 
Sus cunetas serán en piedra y tendrán 0 .30X 0*30  c u 
biertas por lozas.— En cada túnel se harán dos o tres n i 
chos a trechos apropiados, para seguridad del personal 
de conservación. Como el terreno que atraviesan los 
túneles es de tierra dura en su maj or parte, bastará un 
revestimiento de 0.30 a 0.40011 el arco, siendo los m u 
ros o pies derechos un poco más espesos.— E s  probable 
que también se encuentre una parte de roca, para cuyo 
desbanque se necesitarán explosivos, pero entonces no 
habrá necesidad de revestimiento, compensándose así el 
costo del metro lineal; para evitar derrumbos a las entra
das, se hará en cada una una fachada, según la elevación 
de la lámina con muros laterales en alas, según se ve en 
el corte longitudinal de la misma.

Materiales.— Los materiales para las obras de fábri-
W Sae/ an: 1 ad,riH°,S coc¡dos- piedras labradas, piedras 
brutas, cal hidráulica y cemento. Para cada obra v s e 
gún las circunstancias se empicarán los más adecuados



Superestuctura
Ancho de la vía. — [Lámina 6].— El  ancho adoptado 

para la vía es de 4 2” [ 1 .067  m.] entre los bordes interiores 
de los carriles. Las  razones que nos han inducido a la 
adoptación de este ancho son las siguientes: la unifor
midad de la trocha en la red ferroviaria del Ecuador, p a 
ra posibles conexiones ulteriores.— 2? No empleamos 
más ancha, por cuanto el servicio a que está destinada 
nuestra línea se satisface con la dimensión indicada.— 3? 
Al adoptar una trocha más angosta la economía que se 
podría hacer estaría compensada con el sobreprecio del 
material rodante que habría que hacerlo construir e x 
profeso para esta línea. E s  cierto que en E. U. se em 
plea la entrevia de 3 pies [0 .914]  y en Europa  la de 1 
m., pero en este caso no habría economía en la cons
trucción y se sacrificaría la uniformidad de que hemos 
hablado.

Carriles.— [Lám ina 1 2 ] .— El  tipo usado es el “ Vig-  
nole" de 55 libras por yarda o sea 27.28 kgs. por m e 
tro, de una altura total de 49/64 “ ( 1 0 3 . 1 8  mm.). L a  lon
gitud usual es la de 30 pies, pero se necesitaría un 1 0 %  
de carriles de menor longitud, a saber de 24,26 y 28 
pies. Estas dimensiones son las indicadas por la “ A- 
merican Society of  Civil Engineers  ’, adoptada por “ The 
American Rai lway  Association” y por la “ United States 
Steel Products C o . ” , que suministra el material. Antes 
de comprarlo, habría que hacer los ensayos de calidad y 
resistencia, trabajo que se le podría confiar a la “ Tills- 
burg Testing Laboratory” de Estados  Unidos.

L a  colocación de carriles se hará con la separación 
de 4 a 6 mm. de extremo a extremo, para facilitar la di
latación de temperatura que no sobrepasaría estos límites, 
por cuanto la variación máxima de temperatura sería de 
o á 40o centígrados. L a s  uniones de la una fila de ca
rriles corresponderá aproximadamente a la mitad de los 
rieles de la otra, para asegurar más la resistencia dé la  
línea.

Eclisas .— [Lámina 1 2 ] .— Para  el tipo de rieles 
aceptado, emplearemos la eclisa en ángulo [Angle  Splice
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B a r í  de 24” (6 10  mm.) de longitud, de cuatro huecos-dos 
circulares y dos e l íp t i c o s - ,  que tiene un peso de 28.90 
libras [ 1 3 . 1 0  kgs.]  el par.— Los cuatro tornillos y tuer
cas tienen el peso de 3.91 Ibs. ( 1 . 3 a  kgs.) ,  de modo que 
d  peso total de cada unión sería de 3 1 . 8 1  lbs. ^ 4 . 4 ^

kgS.] • 1 'T' T-.Tovni lias o Lamina í2 ]  ¿iiéJC(is.-—-tL s-
tos deben ser de fá ” ( 19  mm.) de diámetro y 3 ^  .1*95 
mm.] de largo, con cabeza de hongo, siendo la longitud 
de la rosca de 1 7/8’' [48 mm.] y de 10 pasos por p u l g a 
da, siendo el área de la sección 0 .442 cuadradas, de 
acuerdo con las indicaciones del “ Franklin Institute o í  
Philadelpfoia” en Diciembre de 1864. El hilo será con 
el ángulo de ó o °  y la tuerca será exagonal  de 24” de ak 
tura, siendo su pequeño diámetro 1 y el mayor j/ 16  

Grapas.— {A lcayatas  o clavos— Railroad Sp ikes]  
[Lámina 5 2]

Sus dimensiones son 5 *4”  por 9 / 16 ” o sea 14O 
X i 4 - 3  mm. El número de clavos por K E G ,  de 200 li 
bras [90.75 K g s . ]  es de 340 más o menos y  se emplean 
cuatro en cada durmiente.

El precio del material de la vía [O ver  head price] 
es de $  83.00 la tonelada en Guayaquil ,  más el trans
porte hasta Quito que es de $  38.00 en carros enteros 
(5? clase) y 49.20 en menos de  carros enteros [6? 
clase] ( l a n í a  Ni* 4 de 15 de febrero de 1 9 1 6  de la 
G. &  Q. Ry.  Co. A  esto debemos aumentar los gastos 
de carga, descarga y transporte hasta el sitio de colora
ción, lo cual representaría unos $  10,00 por tonelada. 
De modo que consiguiendo el menor flete sería $ 38,00 
más $  10,00 igual $  48,00 por tonelada. En caso de 
hacer algún conirato con el Supremo Gobierno de esta 
República, podría conseguir la reducción al medio flete 
a que^tiene derecho, y en este caso el transporte costa-

n a  2 ~ +  10,00^1 $  59,00.

■n,^cLa  ^ nel? da de material metálico de la vía, costaría
ooHe’men f  ,a t  83-ü o +  $  3 0 ,0 0 =  $  , .3 ,00  cifra que
celánea°S ? 7  1 15 00 Para Pakrar los gastos de miscelánea que podría« ocurrir.
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Calculemos el valor del Imaterial metálico. Un Km. 
ÍZ3.2S0 pies-^ro'93 yds. P e s o =  1 0 9 3 X 5 5 = 6 0 1  15 Ibs, 
o sea 30.057 tons. Para las dos filas será 30.057X2'  
^=60.1 14 tons. ’

N ú  me rodé uniones.— 'Es igual a 3 .2 8 0 :30 — 109.3, di
gamos 1 1 0  uniones. Como el peso de cada unión es 
3 1 ,8 1  Ibs. las r i o  pesarán 1 1 0 X 3 1 . 8 1 = 2 3 4 9 9  lbs. y para 
las dos filas: 3 . 4 9 9 X 2 = ^ 9 9 ^  l ib r a s = 3 .9 9 9  tons. es de
cir 3.5 tons. El peso de rieles y uniones será, pues, 
6 0 . 1 14 + 3 .5 1 1 :6 3 .6 14  tons., digamos 65 tons. y como el 
valor de cada una es $  1 r j ,  el km. de material metálico
costará: Ó 5 X I I 3 =  $  7 232.

Cambia-vias.— (Lámina 13 ) .— Empleamos cuatro 
cambia-vías de agujas [Split Svvitch Tornouts]  en la esta
ción de la Magdalena y tres cambia-vías  automáticos (au- 
íomatic switches} en la de Guayrapungo.  L a s  dimensio
nes serán de acuerdo con los tipos indicados pof l a “ Á. R, 
E. A . , ” . Para que se vea la colocación, distribución y 
detalles, presentamos en la lámina 13  el c a m b i a r í a  de 
ra estación o-pcc y en la lámina 9 el cam b ia-r ía  automáttb 
co de Guayrapungo.

Dur?nientes o traviesas.—‘Deben tener estas dimen 
siones; 2 X 0 . 2 0 X 0 . 1 5  m. y ser de guayacán, madera ne
gra, matasarna, balsa, casco!, arrayán y excepción ai- 
mente de capulí. Para los cambia—vías, pueden emplear
se traviesas de eucaliptos de mayores dimensiones.— 
El número de traviesas por Km . será de 1600 a 1700  en? 
tangente y hasta 1800 en curva, Como término medio 
adoptamos 1700. S u  volumen será: 2 X 0 . 2 o X ° * 1 idÁ 
} . / 0 0 = r o 2  m. cúbicos; como el valor de cada traviesa 
es de $  2.50, el precio de traviesas para un Km. será
*• 7 0 0 X 2 . 5 0 = $  4-250,

Balasto o lastre.— Puede ser de piedra triturada, 
cascajo, cenizas, arena, lava, arcilla cocida, etc.—El área 
de la sección de vía, comprendido balasto y durmientes
es V* X 2X°-4oXo-45=o-1 &o más 2Xo.8oXo-50==0'^00'
más 1 . 1 0 X 0 .4 0 = 0 .4 4 0 :  más 2 / 3 X i . o 5 X o - 0 5= = a o 85a
o sea en total metros cuadrados 1.455, El volu
men de un Km. será entonces: t.455Xi-OOOs==!l:455
metros cúbicos. D e  aquí, disminuiremos él v o l u m e n  de
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las traviesas v tendremos; 1-455 102— 1*353 m*- °  ^ea 
z.36o m8. de balasto por Km. E l  precio del nr». p od e
mos calcularlo a $  1 . 5 o» de niodo que el valor del k i lóm e
tro de balasto será: 2.040 sucres. - i

Enrieladura .— El coste de la mano de obra de la
enrieladura es de $  600 a $  Soo, cuando el jornal^ es de 
$ 0 . 7 5  diarios por peón. Podemos adoptar el término
medio, $  70a.

Peralte.— Por cuanto en las curvas la fuerza centrí
fuga tiende a hacer seguir a los vehículos la dirección de 
Jas tangentes, es necesario contrarrestarlas con la acción 
de la gravedad del mismo vehículo, para lo cual se eleva 
el carril exterior, respecto del interior. L a  mecánica 
nos da la expresión de equilibrio entre estas fuerzas, por 
la relación d\e=  F; P, en donde d  es el desnivel, e el an
cho de la vía; F  es la fuerza centrífuga y P y peso sobre.

d  'je .  Pero F = J ^ = L X ^  , „ go

- X -d g  R  v2 c 1 . , e vf
T = — P— y finalmente: d —

Los valores en nuestro caso son ¿ = 1 . 0 6 7 ;  V = ^ o  k m  
a la hora; o sea ^ = 8 . 3 6  por segundo; ^ = 6 9 . 8 6 ;  g

9»78 en el Ecuador y P  variable en cada curva. Con
esa formula hemos calculado la tabla siguiente; fT a b la  
original] *  L
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ÎSrado (Te Radios Pentii
l\s curvas cortes pondientes desiti

* 3146  m. 7 111
2 573 13

2jO-U 19
4 286 26

5 229 Ov>. •
6 191 39
/ ?6 j 46
8 H 3 53
9 ì 27 60

ÏO 67
ï ! 304 73
1 2 96 79
*3 88 86
14 82 93
15 77 99
t6 72 106

17 68
ï S 64 1 1 9

Suponemos para esto que ía velocidad máxima de 
los trenes de pasajeros sea 30 kms. a la hora y la de los 
de carga 18 kms.

H ay  otra fórmula empleada en Francia  en las redes  
de París Lyon-Méditerraneé,  du Nord et de L 'E ta t ,  que 
es d = V : R ,  pero los resultados que se obtiene con nues
tros datos no son aceptables, pues la velocidad es muy 
pequeña y los radios son muy reducidos. H a y  que a d 
vertir que la fuerza centrífuga por si sola no haría salir 
los vehículos fuera de la vía, por esto, el fin principal 
del peralte es evitar los desplazamientos transversales de 
la vía que se producen a consecuencia de dicha fuerza. 
Sobre este asunto, esta es la opinión de M. Bricka: 11 
n’ya jamais a craindre qu’uu train saute hors de la voie 
sous la influence de la force centrifuge; ce que le dévers 
a pour objet d’éviter, ce son les ripages, c ’est a dire les 
déplacements transversaux.” (Cours de Chemins de 
Fer .)

•t
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En general el límite aceptado como peralte máximo 
es de i s a .6 centímetros, pues un peralte m ayor  es di
fícil de conservarlo. Nosotros hemos aceptado como
máximum el de 1 1 9  mm. para las curvas de 18. ^

La  sobre elevación del carril, se comenzara a una 
elevación conveniente antes de la curva, de modo que la 
distancia total se obtenga al medio de la curva.^ A d o p 
tamos este sistema por parecemos que da el mejor resul
tado a pesar de que algunos ingenieros opinan que ai 
empezar la curva debe comenzarse el peí alte y otros que 
el peralte total debe tenerse ya  en el comienzo de la
misma.m  m  w *  •

La fórmula general que sirve para encontrar la d is 
tancia a que debe empezarse a ganar  el peralte en las 
rectas adyacentes a ellas es de: d = 8  v x  peralte, siendo 
v = 4 8 .  Caso de que haya dos curvas consecutivas de 
centro a diferente lado, hay que procurar que en g e n e 
ral haya como mínimum una distancia de veinte metros 
en la que los carriles estén a nivel.

En lo que se refiere a la relación entre el peralte y  
la explanación, opinamos con el ingeniero español YTa- 
llejo Ortega en esta forma: “ En  algunas construccio
nes se ha ejecutado la explanación con el peralte corres
pondiente a las curvas, lo cual, es natural, facilita g r a n 
demente el asiento; pero consideramos muy difícil e fec
tuar esta operación durante el período del trabajo pues 
requiere un cuidado y vigilancia que no compensa a la 
brevedad del asiento, y  aun así, siempre habrá de sufrir
modificaciones”. [Manual Práctico de ferrocarriles eco 
nómicos].

Para pasar de una alineación rectilínea a una curva 
y obtener el peralte de que tratamos, se ha recomendado 
e empleo de la radioide y de la parábola de tercer g r a 
do, pero es cierto que se puede obtener buenos resuita-

trene^Tma e°  estas c ¡-irvas» a ún en líneas cuyos 
tro caso 1»C *1° * i^íjan v,e^?c^ ac  ̂ mas aun que en núes- 
H a  hora F ^ i  r  mf ,ma será de treinta kilómetros
este enlace simnl L c u a d o r  es P o é t i c a  corr iente  hacer  
e. enlace s implemente por  un arco de círculo.
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Huelgo o sobrecincho de la vía .— Al propio tiempo 
que el peralte, es necesario tener en cuenta el sobrean- 
cho que debe daise a la vía a fin de facilitar el libre ju e 
go de las ruedas sobre los carriles. Este  aumento en el 
ancho déla  trocha debe ser de 8 a 15 mm. según el g r a 
do de la curva y excepcionalmente se debe llegar a 20 ó 
25 mm. Se  ha visto sinembargo que sin ningún sobre- 
ancho, el material rodante puede circular muy bien aún 
en curvas de pequeño radio, con todo, cuando el radio 
sea menor que 300 ó 350 mt. será más conveniente ha
cer uso de él en la forma indicada.

Inclinación de los carriles respecto de la vertical. 
Como el desarrollo de la fila exterior de los carriles es 
mayor que de la interior, mientras las ruedas de afuera 
recorrieran la diferencia de longitud, las interiores pati
narían. Para evitar esto, se ha dado a  la llanta de la 
rueda la conicidad de 1 a 20 estando el vértice del cono 
hacia el exterior de la vía; a fin de que la llanta se 
asiente bien sobre el carril, se requiere que éste tenga 
la misma inclinación en igual sentido. Esto  se consigue 
haciendo unas entalludaras en las traviesas, en el lugar 
donde asienta el carril. Como la base del carril que 
empleamos tiene 10 3 . 18  mm. de ancho basta que la en
talladura tenga 5 mm. de profundidad en la parte más 
honda, para obtener la inclinación de 1 a 20.

Curvas verticales.— Véase esta misma cuestión en 
la infraestructura.

Curvatura de los rieles.— Para que los rieles ten
gan la curvatura apropiada a cada grado de curva, es 
necesario calcular la ordenada media por cada longitud
del riel, lo cual se obtiene mediante la expresión 

c %
m = 8~R en ^ lie m==ordenada media y c= lo n g itu d

de la cuerda, que puede confundirse con la longitud del 
riel, cuando éste no es muy largo y la curva no es muy 
cerrada. Con esta fórmula se ha calculado una tabla 
por cada longitud del riel y cada grado de curva. Esta 
se encuentra en el “F ieId  Engineering" by Searles ¿v 
Ivés, tabla 8íL, pág. 25.— Conocida en cada caso la orde-»
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nada medía, bastará curvar el riel con la prensa, hasta
obtener su valor.

H er ramientas para el asiento de la vía.*~Véase la
especificación en el presupuesto g e n e ra l

Pasos a nivel. —  Existe  uno solo en toda la línea y 
está en la estación 5 + 6 5 .  Como el camino que a t ra v ie 
sa es bastante concurrido sería talvez oportuno poner un 
cierre o barrera que interrumpa el tráfico mientras pasa 
el tren. Bastaría hacerla de hierros en ángulo para que 
sea económica. Costaría al rededor de $  100,00.

Valor del kilómetro de superestructura.— D e  las
especificaciones anteriores deducimos que el kilómetro 
de superestructura tiene el siguiente precio:

rieles, eclisas, grapas y p ern o s .......................  $  7232
trav iesas . ....................................................................  4250
Balasto ................. .......................................................  2040
enrieladura.  ................    700

Total   $  14 2 2 2

(  Concluirá)

9



S O B U E  E L

1,1 BRO IV DEL CODIGO CIVIL ECOATORIAXO

POR

JU A N  A. V IL L A G O M E Z

(Continuación) [ 1 ]

59.—Las prescripciones que anteceden son de los 
códigos de España y Francia ,  en cuanto conciernen a 
los derechos de la mujer casada y a su capacidad, d u 
rante el matrimonio, ya sea en el régimen de comuni
dad, en e i  dotai y  en el de separación; veamos ahora las 
del código del Reino de Italia.

S E Z I O N E  I

DEI DIRITTI  E DEI  DOVERI  DBl  C O N I U G I  FRA L O R O

Art. i j j .-^ L a  moglie non può donare , alienare be
ni inmobile, sottoporli ad ipoteca, contrarre mutui, 
cedere 0 riscuotere capitali, costituirsi sicurtà , ni 
transigere 0 stare in giudizio relativamente a tali attxy 
sen\a l  autori\\a\ione del marito.

I l marito può con atto pubblico darre alla moglie 
Vautori\\a\ione in genere per tutti o per alcuni dei 
detti atti, salvo a lui il diritto di revocarla.

[ 1 ]  La parte inmediata  an ter ior  se p u b l i c ó  en los números  
32 y  33 correspondientes  a M a y o  y  J u n i o  de 191  5.



S E C C I O N  I

D E  LOS DE R EC HO S Y DEBERES R E C Í P R O C O S
e n t r e  c ó n y u g e s

\ r\ i n  — La mujer no puede donar, vendei ni hi- 
p o t e c a r ' bienes inmuebles, contraer préstamos, ceder o 
r e c o b r a r  capitales, ni transigir o comparecer en j u i u o  
relativamente a esos actos, sin la autorización del m a
rido. , . .

Este puede, por instrumento público, dar autoriza
ción a su mujer, o general para todos aquellos actos, o 
especial para algunos de ellos, conservando el derecho
de revocarla.

La prescripción transcrita corresponde a los s iguien
tes artículos de nuestro Cód ig o :

Inciso i°. del artículo 130 .— Sin autorización escrita 
del marido, no puede la mujer casada parecer en ju ic io ,  
por sí, ni por procurador, sea demandando o d e fen d ién 
dose.

Art. 1 3 1 .— La mujer no puede, sin autorización del 
marido, celebrar contrato alguno, ni desistir de un c o n 
trato anterior, ni remitir una deuda, ni aceptar o repu
diar una donación, herencia o legado, ni adquirir  a títu
lo alguno oneroso o lucrativo, ni enajenai ,  hipotecar o 
empeñar.

Fi jémonos en que esta disposición es terminantís i
ma y que se extiende a toda especie de actos y contratos 
que pudiera e je c u ta re  celebrar ia mujer casada, no es
tando judicialmente sepaiada o divorciada del maiido,  
y# que por tanto, se halla en abieita pugna con lo que 
después dispuso el Legislador ecuatoriano en la singula
rísima ley de “ Emancipación Económ ica” . *

Añaden los ai tiernos 1 34 y 13*̂  : La a u to m a c ió n  del 
marido puede ser general para todos los actos en que la 
mujer la necesite, o especial.para una clase de negocios, 
o paia un negocio determinado-— El marido podra revo- 

ar a su ai itiio, sin efecto retroactivo, la autorización 
general o especial que haya concedido a la mujer .— Hé 
• ,1 c m,° estas prescripciones han determinado y parti-
ineiivíri i ° ?  s,.stema del Código en lo concerniente a la 
ción W d dt íUlY? dc ,a mujer casada y la representa-cion legal  del m a n d o .



A r i .  i -t>(s.—Se i l  marito r icu s i  ¡ 'a u to r i f ta p o n e  a lia  
moglie, o se trattisi di' atto nel crinale slavi'pppoosi^t'one 
d'interesse, ovvere se la moglie sia legalmente separata  
per sua colpa, o p e r  colpa sua e del m a rito , o p er  m u - 
tuo conse uso sarà necess ama V a u to r ita r io  ne del tr ib ù - 
naie civile .

I l  tr ibunale  non può concedere Vautorita\\ionc, se 
Prim a il  marito non f u  sentito o citato a com parire  in 
camera d i consigliot salv i i casi d i urgenza.

Si el marido rehusé la autorización, cuando se tra
ta de actos en los cuales haya oposición de intereses,. 
O'si la mujer está Gergalmente separada, ya  sea por su 
culpa, por la de ambos cónyuges o por nrotu-o consenti
miento, será necesaiia la autorización del tribunal civili  
El tribunal no puede conceder la autorización, si pre
viamente no se ha oído o citado- a comparecer al marido, 
salvo casos urgentes.

Nosotros tenemos« una disposición mucho más’ arrr-' 
plia y que comprende todos los casos en qiue la mujer 
procede en lo civil a la ejecución de actos-y celebración» 
d’e contratos, esta es la que se contiene en el art. 140 •

La autorización ju J i c i a l  representa la del marido,, 
y  surte los mismos efectos, con la diferencial que va a ex
presarse: La muier que procede con autorización deil 
marido obliga a éste en sus bienes, de la misma manera 
que si el acto fuere del marido; y  además obliga sus bie
nes propios hasta el va lor  del beneficio particular que 
ella reportare del acto*. Lo mismo será si la mojer hu
biere sido autorizada judicialmente,  por impedimento 
accidental del marido en casos urgentes, con tal qW  
pueda presumirse el consentimiento de éste.

Pero si la mujer hubiere sido autorizada por el juez 
contra la voluntad del marido, obligará1 solamente sus> 
bienes propios;- mas no el haber social, ni los bienes del 
marido, sino hasta el va lor  del beneficio que la socie
dad o el mando hubieren reportado del acto. Además*  
si el juez autorizare a la mujer para aceptar una heren
cia, ella deberá aceptarla con beneficio de inventano;  y 
sin este requisito obligará solamente sus bienes propios» 
a los resultados de la aceptación.

Art .  1424.— La moglie separata di beni ne ha la H”
bera am min u trazione*



La Jo te  rimarte inalienabile, « set mar
Slie  riceve in soddisfa lion e  d i essa sano dolalt, e devanó
¿m piegarfj coli ’autori^actone g iu d i\ ia le .

La mujer  separada de b ienes  t iene ia l ibre  a d m i n i s -  
t rac ión de e l los .  ,

La dote subsiste i n a l i e n a b l e ,  y la cant idad que  la
mujer  recibe en pago de la mis ma  es dota l  y  debe  e m 
plearse con autoi izac ión judic ia l .

Prescr ipción es ésta m u y  c o n f o r m e  con la del  art icu
lo 1449 del C ó d i g o  Francés :  L a  m u je r  s e pa r ad a  de p e r 
s o n a  y bienes,  o s ó l o  de bienes ,  «toma ia l ibre  a d m i n i s 
tración de e l los :— P u e d e  d i sponer  de su m o b i l i a r i o  y  
ena jenar lo ;  mas no puede e n a j e n a r  sus i n m u e b l e s  sin 
consent imiento  de  su mar ido ;  si r e hús a  pres tar lo  deberá  
ser  jud ic ia lmente  autor izada.

La prescripción del artículo 154 del C ód igo  ecuato
riano está aún más íntimamente conexionada  con aquél:  
““ La mujer separada de bienes no necesita de la autori
zación del marido para los actos y contratos relativos a 
la administración y goce de lo que señaladamente ad m i
nistra. Tampoco necesita de la autorización del marido 
para enajenar, a cualquier título, los bienes muebles que 
separadamente administra. Pero necesita de esta au to
rización, o subsidiar lamente de la del juez, para estar e a  
juicio,  aun en causas concernientes a su administración 
separada; salvo en los casos excepcionales  del artículo 
130” ; esto es, en las causan criminales o  de pol ic ía  en 
que se proceda contra la mujer, ni en los litigios de la 
mujer contra el marido, o del marido contra la mujer.

Disposiciones que están en absoluto derogadas, las 
del aiticulo 154, por el  incuso 2 °. de especialis ima L e y  
que comentamos: En la administración de los bienes 
propios que la míajer separa de la sociedad conyuga! ,  
tiene plena capacidad legal para todo acto o contrato.,
inclusive venta o hipoteca de inmuebles y com parecen
cia en juicio.

fmo ^ ^ eri] a?> debemos  también añadi r  que la r iguios ísr*
n ai i fL iP nt 13/ ! ^ 0^ 11 artlcu^° 1774, ^stá termi- 
Lev r p f o m w . 1,0̂ ! 3 p o r l a  del articulo especial d é l a  
dicta Ja el f  la Código de Enjuiciamientos civiles,  
“ No se nrH,-¿ °  oct.u^ re de *9 '6. Disponía el primero:
de la mnVer n enaJ enar n i hipotecar los bienes raíces
restituir e ’ ^ u ee  .m ai l^ °  csté o pueda estar obligado a

en especie, sino con voluntad de la mujer,  y



p r e v i o  decreto de juez ,  con c on oc im ie n t o  de causa.  P o 
día supl i rse por  el juez el consent imiento  de la mujer  
cu an d o  ésta se ba i lare  impos ib i l i tada  de mani fes tar  su 
vo luntad.  Las  causas  que just i f iquen la en a jenac ión  o 
hipoteca  no serán otras que éstas :— i.1 Facul tad  c o n c e d i 
da para el lo en las capi tu lac i  m e s  m a t r i m o n ia l e s . — 2* N e 
cesidad o ut i l idad manif iesta de sólo la mujer ,  v  no de 
la sociedad c o n y u g a l ” .— Este ar t iculo  v e n i a  a de termi 
nar  el modo y  forma en que se debía proceder ,  c o n f o r 
me a lo que dictaba el art ículo 1 3S : “ Ni la m u je r  ni el 
mar ido ,  ni am bos  juntos ,  podrán e n a j e n a r  o h ipotecar  
los b ienes  raíces de la mujer ,  s ino en los casos  y  con las 
formal idades  que se di ián (las va expresadas)  en el t i 
tulo “ de la sociedad c o n y u g a l ” .— C o n  su je c ión  al m is 
mo sistema,  los ar t í cu los  S47 y S48 del C ó d i g o  a d j e t i v o  
cor respondiente  p r e v e n ía n :  “ Los bienes  que el mar ido
t iene que restituir  en especie  a la mujer ,  no se podrán 
v e n d e r  ni h ipotecar  sin orden j u d i c i a l ;  pero no es n e c e 
saria la subasta .— E 1 juez dictará la orden e x p r e s a d a  en 
el art ículo anter ior ,  si se just i f icare ,  por  medio  de una 
i n f o r m a c i ó n  sumar ia ,  que el contrato  es útil  o necesar io 
só lo  a la mujer ,  y  ésta ex pr es ar e  su con sent imiento  pa 
ra la ce lebrac ión de dicho c o n t r a t o ” . — Pero  c o m o  d i j i 
mos,  desde la L e y  re formator ia  de octubre  de 1916,  han 
quedado ya  abrogadas  esas  s o l e m n i d a d e s , puesto que  se 
dictó lo que se i ransc i ibe :  A r t í c u l o  36.— Los art ículos  
847. 848 y 840 se reemplazará  con éste:  — P a i a  la e n a j e n a 
ción o hipoteca  de bienes  raíces de mujeres  casadas,  b a s 
tara el co n s en t im i en t o  de éstas,  mani fe s tado  en el res
pect ivo  contrato,  y  no será necesar ia  la autor izac ión  j u 
dicial .

En resumen,  se ha c a m b i a d o  radica lmente  el ant i 
guo s i s tema del  C ó d i g o  c iv i l  y  del  de E n j u i c i a m i e n t o s  
en la mater ia ,  con aque l l as  dos moder n í s im as  leyes  de 
l ibertad absoluta  de la m u j e r  p iopictar ia ,  sobre la más 
ampl ia  disposic ión de sus b ienes  muebles  e inmuebles .

bo.— Del  prop io  m o d o  que los  Códigos  que hemo s  
c i tado,  el de la Ar gent ina  es también m u y  severo  en la 
mater ia ,  c o m o  puede  advei  tirse en las d i spos ic iones  que
p a s a m o s  a reproducir :

A l t .  iSS — La m u je r  no puede estar en ju ic io  por  sí, 
ni por procurador ,  sin l i cencia  especial  del marido,  dada 
por escr i to o sup l i endo  esta licenc ia el juez del domici l io ,  
con e x c e p c i ó n  de los casos en que este C ó d i g o ,  o pie-



suma la a u t o r i z a c i ó n  del  mar ido o no la exige,  o sólo 
exige  la autor ización general  o só lo  una autoi  ización j i  -
J  # * 1

10 Art  189.— T a m p o c o  puede la  mujer ,  sin l i cenc ia  o 
poder del marido,  celebrar  contrato a lguno ,  o des ist i r  de 
un contrato anterior;  ni adquir i r  bienes  o acc ion es  por  
título oneroso o lucrat ivo ;  ni e n a j e n a r  u ob l igar  sus
bienes;  n i  contraer obl igac ión a lguna ,  ni remi t i r  o b l i 
gación a su favor. .

(En esta materia el C ó J i g o  de H o l a n d a  e x i g e  en el
artículo 163 que la mujer  proceda además  con  la a u t o r i 
zación de sus más p r ó x i m o s  parientes).

Las  únicas  c o n v e n c i o n e s  que la A r g e n t i n a  admite  
que hagan los esposos  antes del mat i i rnonio  son las que 
constan del art iculo 12 17 :  A n t e s  de la c e l e b r a c i ó n  del  
matr imonio  los esposos  pueden hacer  c o n v e n c i o n e s  que  
tengan únicamente  los  objetos  s iguientes :  I a L a  d e s i g 
nación de los bienes  que cada u n o  l l eva  al m a t r i m o n i o ;  
2a La reserva a la mujer  del derecho de a d m in i s t ra r  a l 
gún bien raíz de los que l leva  al m a t r i m o n io ,  o que  a d 
quiera después por  titulo propio;  3a. Las  d o n a c i o n e s  que  
el esposo hiciere a la esposa;  4a. Las  d o n a c i o n e s  que  los 
esposos se hagan de los bienes  que de jaren  por  su f a l l e -  
cim iento.

Para  precisar mejor el a lcance  de esas e s t i p u l a c i o 
nes, el articulo 12 18  añade:  Toda  c o n v e n c i ó n  entre  los  
esposos sobre cualquier  otro objeto  re l a t i vo  a su m a t r i 
monio,  como toda renunc ia  del uno que resulte  a f a v o r  
del otro, o del derecho a los g m a n c i u l e s  de la so c i ed a d  
conyugal ,  es de ningún valor.

En lo que todavía  aparece  el s i s tema del cód ig o  a r 
gentino en más ostensible  pugna con las p e c u lia r ís im a s  
facultades que conceden los artículos de nuestras  l e y e s
de 19 1 1  y  1916,  es en lo r iguroso y  t a x a t i v o  de las  d i s p o 
siciones que siguen :

A r L  1226.— La esposa no p o d ’.á r eservarse  la admi-  
mst iac ion de sus bienes,  sea de los que l l e v e  al m a t r i 
monio o sea de los que adquiera después por  t í tulo pro
pio.  i odra sólo reservarse  la admin i s t rac ión  de a lgún
bien raíz, o de los que el esposo le donare .
t r imnnC  lct n l u ' er después  de ce lebrad o  el m a -
Lrado a qUln.CSe nes por donación,  heren c ia  o l e 
al^ión Ó ‘L ,u,ntes V,el testad°'- pueden i m p o n e r  la c o n 

de no sei recibidos v admini s t rados  por  el mar ido ,
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v la mujer  podrá administrar los  ccn su licencia , o con 
la del juez, si el mai ido no se 1 j  diere,  o no pudiere
darla.

Ai t .  1302.— La mujer  separada de bienes,  no n e c e s i 
ta de la autorización del marido,  para los actos y  con
tratos relativos a la administrac ión,  ni para en a j e na r  sus 
bienes muebles;  pero le es necesaria autorización j u 
dicial, para enajenar  los bienes inmuebles ,  o const i tui r  
sobre el los derechos reales.

61 .— Examinemos  ahora el có l igo más mode rn o  y  
el menos imperfecto de los que se lian promulgado  en 
las naciones que están a la cabeza de la actual  c i v i l i z a 
ción,  el Código  c iv i l  del Imper io  A l e m á n ,  v igente  desde 
el i°. de enero de j q o o . Para el efecto nos ceñiremos 
a la traducción francesa de Raou l  de la Grasser ie .

0

I R é g i m e n  l e g a l . — I . — D i s p o s i t i o n s  g e n é r a l e s
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1^6}.— Les biens de la femme sont, p a r  le fa it  du 
mariage , soumis à Vadministration et d la ju r issa n ce  
du mari.

Des biens apportés on non réservés , font aussi p a r 
tie c e u x  que La femme acquiert ail cours du mariage.

7365.— L'admin stration et la ju issan ce  du m ari ne 
s ' é t e n d  pas aux biens réservés de la femme.

1 366 .— Sont biens réservés ceux q u i appartiennent  
exclusivement d Vusage personnel de la femme, notam
ment les e ffet ;  d 'habillem ent , les bi j o u x  on et les ins
truments de travail.

I R é g i m e n  l e g a l .— I . — D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s

1363.— P o r  el hecho del matr imonio,  los bienes  de 
la mujer,  están sometidos  a la administración y  goce del 
marido.

Forman también parte los bienes aportados o no 
reservados,  y los que la muger adquiere durante el m a 
tr imonio.  .

1365.— La admidistración y goce del marido no se 
ext iende a los bienes reservados de la mujer.
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1166 - S o n  bienes reservados los que corresponden 
exclusivamente al u ,o  personal de la p£U
cular sus vestidos, jo ya s  e .  n si r u ^  °advir T.

Comentando estos artículos de la G ra sse t le, a d v i . r
tese: Una i m p o r t a n t e  discusión se abrió en el ^  CüS
tav acerca de la e lección de leg imen legal .  El d i p u t a d o  
yon  S t u m m - H a  b.r.g. pei te  ie. 1  nte a l a  d e ie ch a ,  a p o y ó  el 
de la separación de bienes ,  a l egando  que el del  p i o y e c t o  
c ía  des favorable  a la mujer ,  sobre todo en los  E s t a d o s  
en que ella gozaba del régimen dotal ;  ba jo  este respecto  
él se hal laba de acuerdo con los d ip ut ad os  soc ia l i s ta s .  
Según él, por el régimen que se inaugu ró  se c o n s e r v a b a  
y  agravaba la dependencia  de la mujer ,  rég imen que  lo 
cal i í icó por  el del derecho del más fuerte ;  puso de re l i e 
ve  las leyes inglesas que dan a la m u j e r  una i n d e p e n d e n 
cia casi absoluta.  I n t e r v i n o  en el propio  sent do el d i 
putado Bebel ,  cuyas  teorías f emin i s tas  eran bien cono c i 
das. Terc iaron en la discus ión los d iputados  S c h m i d t ,  
Richert ,  el príncipe de S c h o n a i c h - C a r o a i h ,  el d o c t o r  
Planch,  el doctor C o m r a d t  y el re lator  Dr. B a c h e  n. El  
régimen adoptado co m o legal  por  el C ó d i g o  a lem án  se 
aprox ima  al régimen sin c om un ida d  de bienes  del  C ó d i 
go francés;  aunque se d i f e renc iaen  a lgunospuntos .  A q u e l  
presenta una mezcla de separac ión de bienes ,  mas  no de  
comunidad;  los bienes de la mujer  se d iv iden  en dos  c i a 
ses; bienes reservados  que están en el rég imen de s e p a 
ración de bienes,  y  bienes aportados que no están b a j o  
el régimen comunal ,  s ino que están somet idos  a la a d 
ministración y g )ce del marido;  pero t iene la  d e n o m i 
nación de administ rac ión comuna l .

i n. En principio,  la mujer  no está somet ida  a la
autorización marital .

u • 2°,* En este caso' Parece que los esposos se casan 
bajo el régimen de separación.

3 • El C ó d i g o  a lemán ha resuel to en f a v o r  de la 
o » w  cuestión del  derecho de e l la  al  p ioducto  de su
servartr»®0 % C? ' ld0 e s t r P roclucto entre  sus b ienes  re- 
como nn^H I '.nna  f e m i n } s 'a considera  este punto
clases aborio 0135 i m p 0 ' tantes . en part icular  para las 
recurso ’ CUy°  U‘a b a i °  C0nst i tuye  su pr inc ipal

ce a tic / 7 ^ . ja n ^ ca,^P>eudre, p a r m i  les biens résesves,  
V a r ía le . f  lUclare Se ^ r o e r ,p a r  son contrat dé



i}6g.—Lcs biens réservés compren net ce que la 
femme acquiert par suscessiôn, legs on réserve (acqui
sition d cause de mort) on ce qui lu i a été donné entre 
vifs par un tiers, lorsque le défunt dans son aete de 
dernière volonté ou la tiers dans sa donation, ont stipu
lé que l'objet serait réservé a la fem m e.

1 37 1 .—Il y a bien d'apliquer au patrim oine réservé 
les dispositions relatives dans la séparation de biens au 
patrimoine de la fem m e; cependant la femme doit con
tribuer aux charges du ménagé seulement si la jo u is
sance p a r le mari du patrim oine apporté ne su ffit  pas 
pour la parte contributive.

Deben comprenderse entre los bienes reservados, 
los que la mujer declara reservarse en contrato matri
monial.

Los bienes reservados comprenden lo que la mujer 
adquiere por sucesión, legado o reserva (adquisición 
por causa de muerte), o lo que le ha sido donado entre 
v ivos  por un tercero; cuando el difunto en un acto de 
última voluntad, o el tercero en su donación, han dis
puesto que el objeto se reservaría para la mujer.

Se aplican al patrimonio reservado las disposiciones 
concernientes a la separación de bienes respecto del pa^ 
trimonio de la mujer; sinembargo la mujer debe c o n 
tribuir a las cargas de familia únicamente en la parte en 
que el usufructo del marido en el patrimonio aportado 
no sea suficiente para llenar la cuota contributiva.

A  este propóuto anota Raúl  de la Grasserie:  Los 
bienes reservados deben subvenir  a las cargas com u
nes antes que los bienes reservados; una declaración al 
respecto era necesaria por la combinación de los dos re
gímenes. En cuanto a los bienes reservados, tiene la 
mujer casada, en teoría , una capacidad absoluta.

— —  24$ “ * * *

© b s c r v ñ c i o n c s

62.—Ninguna de las leves positivas que hemos cita
do contiene una disposición tan extremadamente amplia 
como la del articulo jl\  de la Lev de Emancipación e c o 
nómica de la mujer casada. Según ella la mujer pro
pietaria tiene la más absoluta capacidad respecto de to-



do acto y contrato; la ley le garantiza la más o m n ím o d a  
libertad para administrar lo suyo  y  d isponer  de muebles 
e inmuebles; no favorece  en manera alguna a la clase 
trabajadora que no cuenta con más recursos para subsis
tir que el producto de su trabajo;  y,  por ult imo desqu i
cia desde sus más profundos cimientos todo el sistema 
del Código  civil  ecuatoriano. Hubiera  sido m e jo r  o p 
tar por el sistema del Derecho civi l  francés,  que re co 
noce los tres regímenes del Derecho romano, p e r fe c c io 
nado por cierto: el de comunidad,  sociedad conyugal ,  
sociedad de ganancias a título universal ;  el régimen do- 
tal y el de absoluta separación de bienes; sin per ju ic io  
de que también subsista con alguno de los dos primeros 
el  de simple separación parcial,  reconocido por  nuestro 
Derecho civil .

Cierto que el C ódigo  alemán establece en opos ic ión  
al de Francia en el art. 1.432: Que los esposos pueden 
arreglar su régimen por contrato, y  aún derogar el rég i
men legal y  cambiarlo,  y  no obstante haber le  y a  c e le 
brado el matrimonio; pero el artículo de la L e y  especiaL 
que comentamos va  a muchísimo más, d isponiendo que 
la mujer tiene el derecho, en todo tiempo, de excluir  de 
la sociedad conyugal el todo o una parte de sus b ienes 
propios, sean d é l a  naturaleza que fueren, para ad m in is
trarlos con la más absoluta independencia,  y  sin estar 
para el efecto obligada a alegar m otivo  alguno,  y a  sea 
hasta por Un mero capricho y  aún por perjudicar  al m a 
rido, y  luego gozar arbitrariamente de su patr im onio ;  y  
con todo, y  a pesar de todo, continuar  la sociedad c o n 
yugal  a expensas del marido, y  tener hasta derecho a 
gananciales que resulten de la administración de su des
pojado consorte!'

S i  se quiso garantizar a la m ujer  en general ,  y  no 
constituir un privi legio especial en favor  de las r icas 
propietarias , lo más razonable, lógico, equitat ivo  y  j u s 
to hubiera sido concederle la facultad de pedir en cual
quier tiempo la disolución de la sociedad conyugal  para 
que separados los patrimonios de los consortes  procedan 
éstos conforme a las reglas de los artículos 153, 154, 155, 
Ic)6, 157 y 158 del Código  civil ,  pero confiriéndole la f a 
cultad de comparecer en ju ic io ,  enagenar,  h ipotecar  y  
gravar  sus bienes raíces.

^3- Insignes jur isconsultos  como T rop lon g  c o m e n 
tando el régimen de separación de bienes, consentido 
poi el art. 1.55b del Código  civil  trances, advierten lo
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que pasamos a transcribir: ‘ ‘A quí  observamos el más 
grande relajamiento de la sociedad conyugal ;  cada uno 
de los espesos va  a conservar la administración de sus 
bienes y  el goce de sus rentas. La sociedad conyuga} 
se limitará tan sólo a la cohabitación y  a la respectiva 
coparticipación para las expensas de la vida com ún.—  
Esto presupuesto, es evidente que la separación de bie
nes no es el régimen normal del matrimonio;  se aparta 
del objeto de una asociación de toda la v ida ;  separa los 
intereses aunque las afecciones deban ser mutuas; debi
lita los derechos ordinariamente inherentes a la potes
tad marital, y tan sólo deja los que son de su esencia;  
l leva a lo más lejos posible la independencia de la m u 
jer en cuanto concierne a la peligrosa administración de 
su fortuna. Lo que la justicia dicta en los casos de m a 
la administración del marido, lo hace voluntar iamente  
por el contrato nupcial ;  se diría casi que ella desconfía 
del marido, y  que apoya  la conservación de los bienes 
en la desconfianza, antes que en las relaciones de con
fianza y asociación” . ¿Qué diría tan esclarecido autor 
de la celebérrima L e y  de octubre de 19 1 1 ,  la de em anci
pación económica de la mujer casada, la misma que de
be incrustarse en el Código civil  ecuatoriano?

Continuemos con Troplong:  “ La separación c o n 
tractual es hoy  en día muy frecuente en los contratos de 
matrimonio de personas opulentísimas, que aportan un* 
mobilario muy considerable y  precioso cuya propiedad 
quieren reservarse, v que, además, nada tienen que a- 
guardarde la industria y  común esfuerzo- para el au
mento de su bienestar.— Régimen m uy sencillo: cada 
uno goza separadamente de sus bienes: la muj,er recibe 
sus rentas, percibe las pensiones de arrendamiento y  
preside todos los actos administrativos;  puede disponer 
de su mobil iario y  enajenarlo .— Pero  todo esto debe en 
tenderse con las restricciones impuestas por el art. 1.449-, 
esto es, que si bien la mujer puede disponer de su m obi
liario sin la autorización del marido, es para sólo los ac 
tos de administración; pero sin la autorización marital 
no puede empeñarlo por compromisos meramente perso
nales. Y  como la mujer debe contribuir en una justa 
proporción a las cargas matrimoniales,  precisa que ella 
no se ponga fuera del caso, por su disipación, de cum 
plir sus deberes para con sus hijos y  su marido. P o r  
consiguiente, la jurisprudencia ha establecido que la 
mujer separada de bienes no pueda disponer de los mué-
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bles sino dentro de los límites administrativos;  pero que
n o  p u e d e  disponer para empeñarlos y para el pago de 
deudas sin la autorización del marido. U n ico  modo de
conciliar el art. 1.944 con el art. 2 1 7 ” ; (a)

Pero detengámonos ante la m uy clara y te rm inan
t í s i m a  prescripción del art. 1 5 1 8 ,  que com prende a l a  
mujer que por contrato nupcial optó por el régimen de
la separación de bienes.

Dans aucun cas , n i a la f a v e t i r  d 'a n cu n e  s t íp u la -
t ion , la femrne ne peut a l ién er  ses im m eubles  sans le
consentemenl spécial de son mar¿, o u , á son re fu s ,  sans
etre autorisée p a r  ju st ice .

Toute autorisation gen éra le  d 'a l ié n e r  les im m e u 
bles donnée a la fe m m e y soit p a r  le contrat de m ariag e ,
soil depuis, est n u lle .

En ningún caso, ni por ninguna estipulación; la 
mujer puede enajenar  sus inmuebles sin el especial  con 
sentimiento del marido; o, si lo rehúsa, sin la autoriza
ción judicial .

Toda autorización general dada a la mujer  para e n a 
jenar los inmuebles, ya  sea por el contrato de m atr im o
nio, ya después, es n u la .— Prescripción que no ha m e
nester comentarla,  puesto que prueba de una manera in 
contrastable que el Derecho francés no ataca  a la esen
cia misma que constituye e integra la potestad marital.

64.— En síntesis, el sistema general  del Derecho c i 
vi l  en Inglaterra considera al marido y  mujer  que no 
constituyen sino una sola entidad jurídica:  concede al 
marido, durante el matrimonio,  la propiedad de todos 
los derechos personales y  el usufructo de todos los dere
chos reales de su mujer; y,  aun después de muerta ella, 
si tiene uno o más hijos sobreviv ientes  habidos de su 
legítima consorte, ya sea que esos bienes los hubiese ella 
aportado al matirmonio, o adquirido posteriormente,  y  
ya sea que los hubiese obtenido por herencia,  o por 
cualquier otro título oneroso o lucrativo.

A  » t  1  í*

hará con star de escritura pública los bk-
'^•“ TroPlonfeS Droit civil expliqué.—Du contrat de Ke.* T . IIP—Nos. 227—2283 . mana-



nes que la mujer excluya sociedady si fueren raíces, la escritura se inscribirá en elRegistro Cantonal respectivo, en un libro especial que llevará el A  trotador.S i el marido no interviniere en la escriluta, se le notificará el contenido de ella.
t

Art. 3?

• • • iff * f

Toda diferencia que entre los cónyuges se suscitare sobre entrega de los bienes de la mujer; o sobre otro cualquier punto relativo a dichos bienes, se ventilará en juicio verbal sumario.

A r t .  4 ?

E l fallo en que se ordene la entrega de las especies o cuerpos ciertos que, perteneciendo a la mujer, existan en poder del marido, se ejecutará por apremio personal; y  el en que se condene a l mando a pagar a la mujer cantidades de dinero, por embargo y  remate de bienes, como en juicio ejecutivo.

O b s e r v a c i o n e s

65.—Por  ser los artículos anteriores concernientes 
de una manera especial a la Ley  de procedimientos en 
materia civil ,  nos contraemos únicamente a las que s i
guen:

I.— Respecto del artículo 2? advertimos: Que para 
iniciar la mujer la separación de sus bienes, será sufi-



cíente q u e  se presente por sí sola ante un E s c i i b a n o y
le indique que extienda en su registro una escritura de 
la que conste que separa del haber conyugal  todos los 
bienes que ella asevera ser suyos; claro que el actuario 
no le pondrá óbice alguno, y  ni aún tendrá para que 
preguntarle el por qué de la no intervención del marido,  
y  nT aún si está presente o ausente del respectivo cantón,  
o de la provincia ,  o de la República .  El marido pre
sente o ausente será notificado cuando le plazca a su 
consorte, y aún ser sorprendido en las circunstancias 
más arduas y perentorias en el giro de sus negocios;  y  
luego una de dos, o acepta o no la separación de b ie 
nes, si lo primero, se verá muy franca, legítima y  lea l
mente despojado por su mujer,  y sin que él pueda rete
ner nada, ni aún para los descendientes comunes y más 
cargas de familia.  S i  lo segundo, esto es, si acaso no 
acepta la separación de bienes, se verá  en el instante 
menos pensado y en las condiciones más críticas arras
trado por su carísim a cónyuge al más v io lento  l it igio 
que contiene el Código  de enjuiciamientos en materia 
civil ,  antes de que hubiese podido preparar su defensa 
V acudir a providencias precautelativas en el giro de sus 
negocios y  operaciones civi les o mercantiles.  Añádase  
todo esto a la no m uv venturosa  espectativa del marido,  
que en caso de ser vencido,  debe entregar inm ediata
mente todo cuanto exige la mujer,  que de no hacerlo ,  
irá a la .cárcel hasta que verif ique la integra entrega a 
que le condenó tan perentorio fallo judic ia l ,

I I .— Advert im os también que la resolución que se 
dicte en esa especie de litigio sumarísimo entre la m ujer  
y  el marido, le es a éste fatal por ser inapelable, puesto 
que el art. 909 del C ódigo  de en ju ic iam ientos  en m a
teria civil ,  dispone lo que copio; ‘ ‘ C uando  este ju ic io  ' 
(yerbal sumario,» “ fuere consecuencia  de una sentencia 
ejecutoriada, o tuviere lugar en un ju ic io  e jecut ivo  o 
sumario, el auto que se pronuncie  no será susceptible de 
a p e l a c i ó n Para dulciíicar en un tanto las angustiosas 
expectativas que le cercan al marido en los litigios que 
sigue con una mujer rica , la Jurisprudencia  de nuestros 
juzgados  y  Tribunales  puede en muy buena hora esta
blecer que el ju ic io  verbal  sumario,  por tratarse por vez 
pnmera de cuantiosos e importantísimos derechos, no 
ermine por un mero auto sino por una verdadera  sen- 
encia, en cuyo caso ésta podía ser apelable y luego ele- 

\ arse a la c o r t e  Suprema, consultándose de esta manera
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el mejor acierto, y con más estricta sujeción a los prin
cipios de Legislación o de Derecho universal .

¡ I I . — Debemos contraer nuestra atención y fijarla en 
que las decisiones que se dictaren contra el marido, de
ben llevarse a ejecución por apremio personal o real, 
según lo impone el art. 4 de la supradicha Ley ,  lo cual 
en nuestro concepto es demasiado severo por no decir 
injusto, atentas las razones siguientes:

r? Conform e al C ód igo  adjetivo,  se ejecutan por 
apremio: a) Los decretos en que se mandan pagar cos
tas o multas, o devolver  expedientes: b) Las prov iden
cias que se dictan para el pago de actuaciones judicia les  
y  honorarios: c) Las providencias que se den para
ejecutar providencias urgentes, como depósito,  posesión 
provisional,  aseguración de bienes, a l imentos legales y 
otras análogas; y d) Las resoluciones que tengan por 
objeto el cumplimiento de una sentencia ejecutoriada, 
en ju ic io  ejecutivo o sumario S i  se trata de aprem io  

personal, éste no tendrá efecto sino en los casos de los 
artículos 518 y 552.— Estos casos son a saber: C u a n d o  el 
ju icio  ejecutivo ha versado sobre la entrega de una es
pecie o cuerpo cierto, entonces el ejecutado es com pel i 
ólo a entregarlo por el Alguacil ,  quien aún con la fuerza 
armada lo hará entregar al acreedor. Si la obligación 
fuere de hacer, y  el hecho pudiere realizarse, el deudor 
será apremiado a la realización, reduciéndolo a la cárcel. 
Pero debemos observar que si la especie o cuerpo cierto 
no pudiere ser entregado al acreedor, o el hecho no p u 
diere realizarse, se lo embargaián al deudor los bienes 
que designe el  acreedor, previa una l iquidación en juic io  
verbal sumario de la estimación de la cosa o hecho.
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